
Expediente: 3740/23-I1
Carátula: GOMEZ LEVIN ANA BELEN C/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS S/ PROCESOS DE
CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 17/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20285311145 - GOMEZ LEVIN, ANA BELEN-ACTOR/A
90000000000 - VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINDOS, -DEMANDADO/A
23222644674 - BOSSINI, CAROLINA ISABEL-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3740/23-I1

*H102345515439*
H102345515439

JUICIO: "GOMEZ LEVIN ANA BELEN c/ VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES

DETERMINADOS s/ PROCESOS DE CONSUMO". EXPTE. N° 3740/23-I1.-

PROVEYENDO EL ESCRITO PIDO REGULACIÓN DE HONORARIOS - POR: BOSSINI,

CAROLINA ISABEL - 13/05/2025 13:12  

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  1) Fórmese incidente de regulación de honorarios, promovido por la letrada Carolina Isabel Bossini.
Procédase por Secretaría, a individualizar los actos procesales obrantes en el sistema informático
SAE, correspondientes al expediente principal, a fin de que el incidente se baste a si mismo (art. 46
del Reglamento de Expte. digital aprobado por Acordada 1562/2022).

  2) Intimese a la letrada presentante a dar cumplimiento con el pago de los recaudos legales (bonos
profesionales y aportes ley 6.059) en el plazo de tres (3) días, bajo apercibimiento de comunicar a
las entidades correspondientes.

  3) Sin perjuicio de lo dispuesto, téngase a la mediadora Carolina Isabel Bossini por apersonada,
con el domicilio procesal constituído. Désele intervención de ley.MEVP-3740/23-I1. FDO. DRA. MARÍA FLORENCIA
GUTIÉRREZ - JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 16/05/2025
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